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González Barja, Manuel: Idioma básico, inglés.
González Gerpe, Julio: Idioma básico, alemán.
González González, María del Pilar: Idioma básico, inglés. 
Goyache País María del Puy: Idioma básico, inglés.
Hervés García, Eiisa María: - Idiomas básicos, inglés-francés. 
Iglesias Míguez, María del Carmen-, Idioma básico, francés. 
Jové Espasandín, María José: Idioma básico, inglés.
Jublin Martine: Idiomas básicos, rancés-inglés.
Lázaro Rodríguez, Elena: Idioma básico, inglés.
López Barreiro, María de la Concepción: Idioma básico, in

glés.
López Bernart, María Isabel: Idioma básico, inglés. 
Marañón Cabella, Javier: Idioma básico, inglés.
Martínez Couso, Carlos A.: Idioma básico, francés.
Martínez Ferrant, María del Rosario: Idiomas básicos, fran

cés-inglés.
Martínez de la Riva y Vega, Milagros: Idiomas básicos, fran

cés-inglés.
Martínez-Sapiña Llamas, María Lourdes: Idioma básico, 

francés.
Martínez Zamuz, Raquel: Idioma básico, inglés. - 
Mato Gandal, María Dolores: Idioma básico, francés. 
Miguélez Freire, Jesús María-. Idioma básico, inglés. 
Montero Vilariño, Jesús: Idiomas básicos, inglés-francés. 
Morenes Sanchiz, Luis: Idiomas básicos, inglés-francés. 
Muras Rozados, Casilda: Idioma básico, inglés.
Núñez Alonso, María Mercedes: Idioma básico, inglés.
Otero Parcero. José Antonio: Idioma básico, francés.
Pardo Quiroga, Francisco Javier: Idioma básico, inglés. 
Peraire Rodríguez, María José: Idiomas básicos, inglés- 

francés.
Pérez Millos. Elisa: Idioma básico, inglés.
Pérez Pérez, Ana María: Idioma básico, inglés.
Pichel Calvo, .Rafael: Idioma básico, francés 
Proupin Castiñerias, Guillermo: Idioma básico, francés. 
Rama Abuelo, María Ofelia: Idioma básico, francés 
Reboredo Torea, Edmundo David: Idiomas básicos, francés- 

inglés.
Regueiro Pardiñas, Humbelina: Idioma básico, inglés.
Reyes Ferrón Andrés: Idioma básico, francés 
Río Lermo, Benito del: Idiomas básicos, alemán-inglés; idioma 

que alega como mérito, Italiano.
Rodríguez García, Francisco José: Idioma básico, inglés. 
Rodríguez López, Olga: Idioma básico, francés; idiomas que 

alega como méritos, italiano-portugués.

Rodríguez-Navas Sánchez, María de los Angeles: Idioma bá
sico, inglés.

Romero Míguez, Milagros: Idioma básico, francés.
Sánchez García, José María: Idiomas básicos, francés-ingles.
Sánchez Pereiro, Luis Angel: Idiomas básicos, inglés-fran- 

cés-alemán.
Santiso Santín, María del Pilar: Idiomas básicos, francés 

inglés; idioma que alega como mérito, italiano.
Soto Pérez, José Luis: Idioma básico, inglés
Tabara Rodríguez, María Herminia: Idiomas básicos, inglés- 

alemán.
Valcárcel Guitián, Dciores: Idioma básico, francés.
Valle Chousa, Antonio oel: Idioma básico, francés.
Vecino Amigó, Roberto: Idioma básico, inglés.
Veira Rumbo, Cristina: Idioma básico, inglés
Vidán Ortiz, Rosa María: idioma básico, inglés.
Woodward Smith, Elizabeth: Idiomas básicos, inglés-francés.
Zincke Vázquez, María Teresa: Idiomas básicos, inglés-ale

mán.

Excluidos por no acreditar la posesión del título de Bachiller 
Superior.

Baladrón Sánchez, Octavio.
Badía Escudero, Ana María.
Excluido por no indicar el idioma en que desea examinar

se. Mosteiro García, Manuel.
Fxcluido por no acreditar la posesión de :a na-ionalidad es

pañola: Martine Sánchez, Rita María Raid de

Se concede un período de reclamaciones por término de quin
ce días, contados a partir del’siguiente al de la publicación-de 
la presente relación en el- «Boietín Oficial del Espado», pudien- 
do los interesado- presentar las mismas dentro de' citado plazo 
en ia Delegación de la Secretaria de Estado re Turismo de La 
Ccruña, sin perjuicio de subsanarse en cualquier momento los 
errores de hecho que puedan advertirse, bien de oficio o a pe
tición de particular.

Lo que comunico a V. E, y a V. I. para su conocimiento y- 
efectos.

Dios guarde a V. E. y V I. muchos años
Madrid, 30 de septiembre de 1981.

ALVAREZ ALVAREZ

Exorno. Sr Secretario de Estado de Turismo p itnm. Sr. Direc
tor general de Empresas y Actividades Turísticas.

25714 ORDEN de 14 de octubre de 1981 por la que se 
declaran de urgencia las obras del «Proyecto de 
supresión del paso a nivel de la carretera N-152 
con la línea RENFE, de Barcelona a San Juan 
de las Abadesas, punto kilométrico 34,395, en Las 
Franquesas del Vallés (Barcelona).»

Italo. Sr.: Por Real Decreto 2-422/1978, de 25 de agosto, se 
dispuso que a las obras que se realicen con el fin de suprimir un 
paso a nivel o mejorar sus condiciones y sistemas de protección 
les será de aplicación lo dispuesto en el Decreto 2037/1959, 
de 12 de noviembre, por el que se declara de urgencia la 
expropiación forzosa para obras ferroviarias.

En cumplimiento de lo dispuesto .en el artículo 2.° del Indi
cado Decreto 2037/1959, de 12 de diciembre,

Este Ministerio, en 14 de octubre de 1981, ha resuelto:

Primero.—Declarar de urgencia las obras del «Proyecto de 
supresión del paso a nivel de la carretera N-152 con la línea 
de RENFE, de Barcelona a San Juan de las Abadesas, punto 
kilométrico 34,395, en Las Franquesas del Vallés (Barcelona)*, 
a efectos de aplicación de lo dispuesto en el articulo 52 de la 
Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954.

Segundo.—Autorizar a la Segunda Jefatura Zonal de Cons
trucción para incoar el oportuno expediente de expropiación 
forzosa, con arreglo a lo dispuesto en él artículo 52 de la Ley 
de 16 de diciembre de 1954.

Lq que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos añoG.
Madrid, 14 de octubre de 1981.—P. D., el Subsecretario, Juan 

Carlos Guerra Zunzunegul.

Ilmo. Sr. Director general de Infraestructura del Transporte.

25715 ORDEN de 14 de octubre de 1981 por la que se 
declaran de urgencia las obras d%l «Proyecto de 
variante de media legua en el ferrocarril de Car
tagena a Los Nietos».

Ilmo. Sr.: Por Decreto de 12 dé noviembre de 1959 se decla
raron de urgencia, a los efectos de aplicación del artículo 52 de 
la Ley de 26 de diciembre de 1264, sobre expropiación forzosa, 
todas las obras de mejora, ampliación y reforma de los ferro
carriles en explotación, correspondientes a proyectos previa y 
competentemente autorizados.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2:° del indi
cado Decreto de 12 de noviembre de 1959,

Este Ministerio, en 14 de octubre de 1981, ha resuelto:
Primero.—Declarar de urgencia 1^6 obras del «Proyecto de 

variante ce media legua en el ferrocarril de Cartagena a Los 
Nietos», a los efectos de aplicación de lo dispuesto en e! artícu
lo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre 
de 1954.

Segundo —Autorizar a la Segunda Jefatura Zonal de Cons
trucción para incoar el oportuno expédiente de expropiación 
forzosa, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley 
de 16 de diciembre de 1954.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Mac'rid, 14 de octubre de 1981.—P. D., el Subsecretario, Juan 

Carlos Guerra Zunzunegui.

Ilmo. Sr. Director general de Infraestructura del Transporte.

25716 RESOLUCION de 30 de septiembre de 1981, de 
la Subsecretaría de Transportes, Turismo y Comu
nicaciones, por la que se hace público el fallo  
de la sentencia dictada en el recurso contencioso- 
administrativo número 306.423/81.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo que -en 
única instancia pendía ante la Sala, entre partes, de la una, 
como demandante «Transportes de Tenerife. S. L.», representada 
por el Procurador ‘don Juan Antonio García San Miguel y Orue- 
ta, y de la otra, como demandada la Administración Pública, 
a la que representa y defiende el Abogac'o del Estado, contra 
resolución del Ministerio de Transportes y Comunicaciones do 
28 de junio de 1978, asi como contra resolución presunta del 
recusso de reposición contra ésta interpuesto, sobre caducidad 
de la concesión V-3041 de que -Transportes de Tenerife» era 
titular, la Sala Tercera del Tribunal Supremo, con fecha 9 de 
julio de 1981, ha dictado sentencia cuya parte c’ispositiva dice:

«Filiamos: Que debemos desestimar el recurso contencioso 
administrativo promovido por el Procurador don Juan Antonio 
García San Miguel y Orueta en nombre y representación de 
"Transportes de Tenerife, S. L.”, estimando adecuada ai ordena
miento jurídico la resolución del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones de veintiocho de junio óe mil novecientos se
tenta y ocho, por la que se declara la caducidad de la concesión
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de dichos transportes, de manera singular el párrafo dos y 
último de su parte dispositiva, en que fundamenta el recurso; 
sin hacer imposición de costas.»

El excelentísimo señor Ministro aceptando en su integridad el 
preinserto fallo ha dispuesto por Orden cíe esta misma fecha, 
que sea cumplida en sus propips términos.

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Madrid, 30 de septiembre de 1981.—El Subsecretario, Juan 

Carlos Guerra Zunzunegui.

Ilmo. Sr. Director general de Transportes Terrestres.

25717 RESOLUCION de 30 de septiembre de 1981, de 
la Subsecretaría de Transportes, Turismos y Comu
nicaciones, por la que se hace público el fallo 
de la sentencia dictada en el recurso contencioso- 
administrativo 20.225/77. Apelación 35.890/80.

Ilmo. Sr.; En el recurso contencioso-administrativo que en 
grado de apelación pendía ante la Sala, interpuesto por el 
Abogado del Estado, en representación de la Administración 
Pública, contra la sentencia de la Sección Segunda de la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, en el 
recurso número 20.225/77, referente a transporte por carretera, 
entre Villaverde del Río y Sevilla. Siendo partes apeladas la 
Red Nacional de los Ferrocarriles Españoles, representada por 
el Procurador don José López-Mesas de la Cierva, bajo la 
dirección del Letrado señor Alvaréz Romero y don José Suárez 
Olivera, representacd por el Procurador don Saturnino Estévez 
Rodríguez, bajo la dirección del Letrado señor Sánchez, la 
Sala Tercera del Tribunal Supremo, con fecha 16 de mayo 
de 1991, ha dictado sentencia cuya parte dispositiva dice:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso de apelación inter
puesto por la representación del Estado y por el Procurador 
don José López-Mesas de la Cierva, en nombre de la Red Na
cional c'e ios Ferrocarriles Españoles, contra la sentencia dic
tada por la Sección Segunda de lo Contencioso-Administrativo 
de la Sala de la Audiencia Nacional de fecha veintidós de 
octubre de mil novecientos setenta y nueve; sin expresa imposi
ción c'e costas.»

El excelentísimo señor Ministro aceptando en su integridad el 
preinserto fallo ha dispuesto por Orden de esta misma fecha, 
que sea cumplida en sus propios términos.

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 30 de septiembre de 1981.—El Subsecretario, Juan 

Carlos Guerra Zunzunegui.

Ilmo. Sr. Director general de Transportes Terrestres.

25718 RESOLUCION de 6 de octubre de 1981, de la Di
rección General de Transportes Terrestres, por la 
que se hace público el cambio de titularidad de 
la concesión del servicio público regular de trans
porte de viajeros por carretera entre Dosbarrios- 
Ocaña-estación de ferrocarril de Ocaña (V-2.871).

El acuerdo directivo de 27 de julio de 1981 autorizó la, 
transferencia de la concesión de referencia a favor de «Autómni. 
bus Interurbanos, S. A.», por cesión de su anterior titular, don 
Leopoldo Prados Torres.

Lo que se publica una vez cumplimentados los requisitos a 
que se condicionó dicha autorización, quedando subrogado el 
nuevo concesionario en los derechos y obligaciones de la con
cesión.

Madrid, 6 de octubre de 1981.—El Director general, Jesús 
Posada Moreno.—6.865-A.

MINISTERIO DE CULTURA

25719 ORDEN de 9 de octubre de 1981 por la que se 
crea la Comisión del Patrimonio Histórico Artístico 
de Ubeda (Jaén).

Ilmos. Sres : De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 
3194/1970, de 22 de octubre, sobre protección de monumentos y 
conjuntos histórico-artísticos,’a propuesta de la Dirección.Gene
ral de Redas Artes, Archivos y Bibliotecas,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Artículo único.—Se crea en Ubeda (Jaén) una Comisión del 
Patrimonio Histórico-Artístico, que se constituirá de la siguiente 
forma:.

Presidente: El Delegado provincial de este Ministerio en 
Jaén.

Vicepresidente: El Consejero provincial de Bellas Artes de 
Jaén.

Vocales:

Un Arquitecto designado por el Ministerio de Obras Públicas 
y Urbanismo.

Un delegado del Alcaide de la localidad.
Dos representantes de las Corporaciones culturales o Centros 

docentes existentes en Ubeda.
Un representante de los Servicios Técnicos de la Dirección 

General de Bellas Artes, Archivos y Bibliotecas.

Los Vocales representativos serán designados por el Minis
terio de Cultura a propuesta en terna de las Corporaciones cul
turales o Centros docentes y de la Dirección General de Bellas 
Artes, Archiyos y Bibliotecas, respectivamente.

Actuará como Secretario el Vocal que se designe por la Di
rección General de Bellas Artes, Archivos y Bibliotecas una 
vez que, constituida la Comisión, ésta formule la propuesta en 
terna a que se refiere el artículo 3.° del citado Decreto 3194/ 
1970, de 22 de octubre.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 9 de octubre de 1981.

CAVERO LATAILLADE

Ilmos. Sres. Subsecretario de Cultura y Director general de
Bellas Artes, Archivos y Bibliotecas.

25720 RESOLUCION de 24 de septiembre de 1981, de 
la Dirección General de Bellas Artes, Archivos y 
Bibliotecas, por la que se ha acordado tener por 
incoado expediente de declaración de monumento 
histórico - artístico, a favor de la iglesia parroquial 
de San Juan Bautista en Valdeolmillos (Palencia).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes, •

Esta Dirección General ha acordado:

. Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 
monumento histórico-artístico, a favor de la iglesia parroquial 
de San Juan Bautista, en Valdeolmillos (Patencia).

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente, de acuer
do con las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Valdeolmillos que, 
según’lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de 13 de mayo 
de 1933 y 6.» del Decreto de 22 de julio de 1958, todas las obras 
que hayan de realizarse en el monumento cuya declaración se 
pretende, o en su entorno propio, no podrán llevarse á cabo 
sin aprobación previa del proyecto correspondiente por esta 
Dirección General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 24 de septiembre de 1981.—El Director general, Ja

vier Tusell Gómez.

25721 RESOLUCION de 8 de octubre de 1981, de la Sub
secretaría de Cultura por la que se convocan para 
1982 los premios «Viajes Culturales por España» 

entre estudiantes de habla española, de edades com
prendidas entre los catorce y los dieciocho años.

E[ Ministerio de Cultura tiene atribuidas competencias es
pecíficas en cuanto compete a la promoción de los intercambios 
culturales nacionales y regionales, que ejerce a través del Or
ganismo autónomo Junta Coordinadora de Actividades y Es
tablecimientos Culturales.

Con objeto de facilitar en este sector la libre y espontánea 
promoción de la cultura en medios juveniles y contando con la 
experiencia adquirida en las convocatorias del primer y segundp 
premio «Viajes Culturales por España», convoca nuevamente a 
los estudiantes pertenecientes a Centros docentes que imparten 
enseñanzas a alumnos de catorce a dieciocho años, a participar 
en un concurso consistente en la redacción, preparación y puesta 
a punto de un viaje cultural por España, bajo las siguientes 
bases:

Primera.—Podrán participar en el concurso grupos de alum
nos matriculados en Centros docentes, públicos o privados, ra
dicados en España o en los Centros oficiales y aulas del INBAD 
del Ministerio de Educación y Ciencia radicados en el extran
jero cuyas edades oscilen entre los catorce y los dieciocho años 
cumplidos dentro del año 1962.

Segunda.—Los participantes presentarán un programa de via
je cultural por España, redactado en idioma español, que deberá


